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Acta  de Sesión Ordinaria  

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 
Región del Biobío  

 
SESIÓN Nº 01/ 2016 
01 de Abril de 2016 

 
1. Hora    : 09:05 hrs.   
 Lugar de reunión: Seremi de Medio Ambiente, Región del Biobío, Barros Arana 374, 
Concepción  
 
2. Asistentes (6/8): Nómina consejeros/as asistentes a la reunión: 
 

Representación Nombre Consejero/a Institución 

Empresarial 
Pablo Zenteno Hidalgo  CCHC, Delegación Concepción  

ONG’s  
Luciano Pérez Fuentealba CODEFF 

Maria José García Bellalta Fundación El Árbol 

Universidades  
Alvaro Boehmwald Rivera Universidad San Sebastián 

Sindicato de 
Trabajadores  

Sergio Delgado de la Vega Presidente Sindicato de Empresas 
Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 

Juan Carlos Fernandez Presidente de Profesionales de la 
Pesca Artesanal (SINPROPEA) 

Servicio Público  
Paulina Ortiz González 
 

Secretaria Técnica,  
SRM del Medio Ambiente 

 
3. Excusas recibidas por inasistencia: 
             Sandra Nicovani Hermosilla, Universidad Santo Tomás  
  Pierre Servanti Benfeld, Asociación Gremial de Industriales Químicos de Chile (ASIQUIM A.G)             
         
4. Preside la sesión: Pablo Zenteno Hidalgo, CCHC, Delegación Concepción 

Secretaria Técnica: Paulina Ortiz González  
 
5. Tabla 

 

1 Saludos y bienvenida, Pablo Zenteno Hidalgo, Presidente del Consejo Consultivo  Seremi del 
Medio Ambiente, Región del Biobío. 

2 Exposición estado del Arte temas prioritarios para la Seremi del Medio Ambiente, Richard Vargas 
Narváez, Seremi del Medio Ambiente, Región del Biobío 

3 Comentarios y observaciones de la exposición  

4 Aprobación del acta sesión anterior y  firmas respectivas (Pablo Zenteno Hidalgo, Presidente del 
Consejo Consultivo de la Seremi del Medio Ambiente, Región del Biobío) 

5 Exposición Consulta Pública Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de la Comuna de Los 
Ángeles. - Nomar Fernández, Profesional de Calidad del Aire, Seremi del Medio Ambiente, Región 
del Biobío  

- Exposición Mecanismos de Participación de la Consulta Pública Paulina Ortiz, Profesional 
Participación Ciudadana , Seremi del Medio Ambiente, Región del Biobío 

6 Comentarios y observaciones de la exposición 

7 Otros 

 
6. Reseña de lo tratado 

6.1 La sesión comienza con los saludos iniciales del Presidente del Consejo Consultivo, 
Pablo Zenteno Hidalgo a todos los presentes en la sala, quién hace un resumen de los 
temas tratados en la sesión pasada y de la tabla que será desarrolla en esta 
oportunidad. 
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6.2 A continuación Patricia Hormazabal Canales, Seremi (S) del Medio Ambiente entre un 

resumen de los temas prioritarios de la Seremi del Medio Ambiente: 
 
1.- Planes de Descontaminación Atmosféricas que a nivel país hay 14 planes de 
Descontaminación  y 3 de estos corresponden a la Región del Biobío. 
 

Que parten con el proceso de declaratoria de saturación, se constituye en comité 
operativo, luego se diseña el anteproyecto que contiene las medidas que serán 
implementadas en cada una de las Comunas, se hace la evaluación económica y social 
del anteproyecto, denominado Agies, luego se somete a Consulta Pública que dura 60 
días hábiles y que es el momento de mayor visibilidad y de difusión para la ciudadanía, 
luego considerando su atingencia se incluyen las observaciones en el proyecto 
definitivos, pasas por el Consejo de Ministros para la sustentabilidad ambiental del 
Ministerio del Medio Ambiente y luego es firmado por la Presidenta para su 
implementación.  
 
1.1- Plan de Descontaminación Atmosférica de Chillán y Chillán Viejo que ya fue 
publicado.                                                                                                                                                                                  
 
1.2.-Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Los 
Ángeles en la actualidad se encuentra en Consulta Pública hasta el 13 de Junio de 
2016. 
 
1.3.- Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica Concepción Metropolitano 
que en la actualidad se encuentra en proceso de elaboración, ya se  conformó el Comité 
Operativo Ampliado que reúne a la comunidad en general. 
 
2.- PRAS de Coronel  habla del estudio del MINSAL “Evaluación de niveles de metales 
en población de Coronel” y ofrece gestionar exposición en Consejo Consultivo si es de 
interés de los Integrantes conocer los resultados obtenido de este análisis. 
 
Hace un análisis de la línea de tiempo de las acciones que se han abordado para el 
desarrollo de este programa. 
 
Además menciona que en la actualidad se encuentra en proceso de revisión de los 
Integrantes del Cras del Pras de Coronel  que fue entregado el 14 de marzo de 2016, 
luego viene la Consulta Pública del Plan y a fines de agosto se espera tener un Plan 
final. 
 
3.- Consulta Indígena: Entre el 08 al 21 de abril al 2016 se realizarán las primeras 
reuniones de planificación de la Consulta Indígena para la creación del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas en Cañete, Lebú, Concepción, Alto Bio, Contulmo 
Tirua y Los Ángeles. 
   

6.3 .Continuando con la sesión, se solicita a los Consejeros que solicitaron se incluyeran 
temas en la tabla que entreguen mayores detalles de los mismos.  
 

6.4 Luego se da paso a la exposición de Nomar Fernández, Profesional de Calidad del Aire, 
Seremi del Medio Ambiente, Región del Biobío quién entrega un contexto en general de 
los aspectos legales y técnicos previos a la elaboración del Anteproyecto del Plan de 
Descontaminación Ambiental (PDA) de la Comuna de Los Ángeles. 

 
En donde nuestra los sectores de la Cuenca Atmosférica en estudio, y entrega ejemplos 
de Material Particulado donde se distinguen dos fracciones, la fracción gruesa, es decir, 
entre 2,5 y 10 micrones y la fracción fina, menor a 2,5 micrones. El material particulado 
fino (MP2,5) es el contaminante más agresivo para la salud de las personas, además 
explica cuáles son las principales fuentes de emisión, seguido de la regulación y se 
comenta de las estaciones de monitores de calidad del aire que se encuentran 
disponibles en la actualidad los que son administrados por la Seremi del Medio 
Ambiente. 
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Entrega además un diagnóstico de la calidad del aire en Los Ángeles, considerando el 
promedios diarios de material particulado MP2.5, en las dos estación con el inventario 
de emisiones correspondiente, en donde se indica que el uso de leña en las viviendas es 
responsable del 86% y 93% de las emisiones totales anuales de MP10 y MP2,5 
respectivamente, debido a que la leña es el principal combustible residencial en la 
comuna de Los Ángeles, empleándose tanto para calefacción como para cocción de 
alimentos. 
 
Y para finalizar entrega en un resumen de las medidas que se encuentran presentes en 
el Plan de Descontaminación de Los Ángeles el que contiene IX capítulos con medidas   
 

 
6.5 Luego se continúa con la exposición de la Encargada de Participación Ciudadana, 

Paulina Ortiz Gonzalez, quién les entrega las herramientas que el Ministerio del Medio 
Ambiente ha dispuesto para la elaboración de las observaciones de acuerdo a las 
medidas entregadas con anterioridad por Nomar Fernández, Profesional de Calidad del 
Aire, Seremi del Medio Ambiente, Región del Biobío. 
 
Se presenta  a los Consejeros cómo funciona el proceso de Consulta Pública, quienes 
pueden participar durante el período de consulta, que cualquier persona natural o en 
representación de una organización, podrá conocer el anteproyecto de norma y enviar 
sus opiniones, observaciones y/o aportes sobre el mismo por escrito y a través de los 
canales habilitados y las fechas establecidas para la recepción de las observaciones. 
 
Además se presentó un calendario con más de 19 reuniones informativas dirigidas con 
diversos públicos objetivos. 
 
Se indicó además que las observaciones que se reciban durante esta etapa de Consulta 
Pública, serán analizadas, para ser consideradas según su pertinencia en la elaboración 
de la norma definitiva. 
 
Por último, una vez publicado el texto definitivo de la norma, éste se difunde junto a las 
respuestas de las observaciones  formuladas en el proceso de consulta a través de la 
página web del Ministerio del Medio Ambiente. 

 
 
7. Acuerdos: 
 

7.1 Pablo Zenteno, Presidente del Consejo Consultivo, Representante CCHC Delegación 
Concepción, solicita a los Consejeros que trabajen en la elaboración de sus 
observaciones del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de la 
Comuna de Los Ángeles. 
 

7.2 Pablo Zenteno, Presidente del Consejo Consultivo, Representante CCHC Delegación 
Concepción, habla de la solicitud de incluir en la tabla de la próxima sesión a Atrix 
Badilla Hernández, Representante Horticultores sector Boca Sur Concepción 

 
7.3 Luciano Perez, se compromete al envío del PRAS de Coronel a los correos electrónicos 

de cada uno de ellos,  para que sea observado por los integrantes del Consejo 
Consultivo de la Seremi del Medio Ambiente para tener una postura como integrantes de 
este Consejo. 

 
7.4 Pablo Zenteno, Presidente del Consejo Consultivo, Representante CCHC Delegación 

Concepción, comenta que se reunirán para elaborar un Plan de Trabajo para las 
próximas sesiones que quedan del año. 
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Siendo las 11:30 hrs. se da por concluida la sesión  
 
 
                      
 
 
 

________________________________                  ___________________________ 
Pablo Zenteno Hidalgo. 

Presidente del Consejo Consultivo, 
Seremi de Medio Ambiente, Región del Biobío 

 
 
 
 

 
     
                  ______________________                                     

Sandra Nicovani Hermosilla. 
Vice Presidenta del Consejo Consultivo, 
Seremi de Medio Ambiente, Región del 

Biobío 
 
 
 

 
  
     _____________________________ 

Maria José García Bellalta. 
Secretaria Consejo Consultivo, 

Seremi de Medio Ambiente, Región del Biobío 
 
 
 
 

_______________________________ 

Luciano Pérez Fuentealba. 
Representante ONG Codeff 

 
 
 
 
 
         _____________________________ 

Pierre Servanti Benfeld. 
Asociación Gremial de Industriales 
Químicos de Chile (ASIQUIM A.G) 

 

Alvaro Boehmwald Rivera. 
Universidad San Sebastián, 

Concepción 
 
 

 
 

________________________________                  ___________________________ 
Sergio Delgado de la Vega    

Presidente Sindicato de Empresas Instituto de 
Fomento Pesquero (IFOP)      

Juan Carlos Fernandez 
Presidente de Profesionales de la Pesca 

Artesanal (SINPROPEA) 

 

 

   

                  


